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Ciudad de México, a 4 de oclubre de2A23

oFlclo No. sc/DGJyEL/RPAll l/ALc/00s4s/2023

Dip. María Gabriela Salido Magos

Presidenta de la Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción llde la Ley Orgánica delpoder
Ejecutivo y de la Administración Púbtica de la Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de ta Administración Púbtica de ta Ciudad de
México; me permito adjuntar et oficio XOCH13/CO Al543l2}?3 de fecha 21- de agosto de 2023, signado
por la Coordinadora de Asesores y Planeación del Desarrollo en la Alcaldía de Xochimitco, Lic. ltzel
Yunuen Ortíz Mijares, mediante el cua[ remite [a respuesta al Punto de Acuerdo promovido por ta Dip.
Nancy Marlene Núñez Reséndiz y aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión
celebrada etdía 13 de abril de2023, mediante elsimilar MDSPOSA/CSP/2088/2023.

otro particular, reciba un cordialsatudo

mente,
ctor General Jurídico y de Enlace Legislativo

de ría de Gobierno de ta Ciudad de México

Lic. H Jardón Pérez

urid

C,c,c,e.p, L¡c. ltzel Oriíz Mijares, Coordinadora de Asesores y PLaneación del Desarrolto en la Alcaldía rje Xochir¡ilco

Pino Suártrz 1li, piso 2, Colorriii tlcntlo,
¡\lt:akìía ()¡¡urhLirrnt¡t:, (l.It. 060(X), CiLrdirrl cll: I]óxico
1'. 5i;li'/092ii:11 cxt. 10il
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Actlvldad Nombr€ del Servldor Prlbllco Cargo R0bn,

Validó Mtro. Fedêrico lvlartinez Torres Director de Enlace, Anál¡s¡s Jurfdicos y
Acuerdos Leg¡slativos \

Revisó Lic. Nayel¡ Olaiz Dfaz Subd¡rectora de Atsnción y Segu¡miento
del Proc6so Legislat¡vo \

Elaboró Lic. Luis Pablo Mor6no León Admrnistrat¡vo Especial¡zado L ,4
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Xochimilco, Ciudad de México,21 de agosto de2023.

xocHl3/coAls4312023.
Asunto: Atención a Punto de acuerdo SG/DGJyEL/PA/CCDM)VIV0009 6.10 12023.

Lrc. HUMBERTo JARDóN PÉnnz,
DIRECToR GENERAL JURÍoTco Y DE ENLACE LEGISLATIVo
EN LA SocnEr.tRÍn np GonrnRNo DE r,t Cruoto nn MÉxrco
PRESENTE

En atención al oficio MDSPOSAlCSPl2088l2023, emitido por el Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza,
Presidente de la Mesa Directiva del Congreso de La Ciudad de México, mediante el cual hace del
conocimiento del Mtro. Martí Batres Guadarrama, Secretario de Gobierno de la Ciudad de México, el
contenido del Punto de Acuerdo aprobado en sesión celebrada el l3 de abril de 2023,relativo a:

"Prímero,-Se exhorta a los titulares de las l6 demarcaciones territoriales de la Ciudad de México,
a efecto de que en el ámbito de sus respectivas atribuciones realicen las acciones necesarias parc
la implementación de una campaña de difusión dirigida a la ciudadanía, a través de Ia cual se les
convoque a ocupar la "Silla Ciudadana" y ademós se informe sobre dicho instrumento de
participación c iudadana.

Segundo.-Se exhorta a los litulares de las l6 demarcaciones territoriales de la Ciudad de México,
a efecto de que se publiquen en los lugares visibles de las Alcaldías y de las Demarcaciones
Territoriales el Reglamento Interno de los Concejos de las Alcaldías, la convocatoria para la
sesión de los concejos de las Alcaldías; así como los requisitos y formatos que la ciudadanía
deberá cubrir para solicitar el uso del instrumento de participación ciudadana "Silla Ciudadana."

Al respecto me pennito enviarle copia del oficio signado por Héctor Manuel Gonzáiez Díaz, Secretario
Técnico del Concejo de la Alcaldía, donde informa que todo lo concerniente al Conce.jo de la Alcaldía
Xochimilco se encuentra actualizado, es público y se puede consultar en el portal oficial

irnilco.cdmx. además que las convocatorias y las ordenes del día se publica en los
sus instalaeiones;
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Ciudad de México a 20 de junio de 2023

LIC, ITZEL YUNUEN ORTIZ MIJARES
COORDINADORA DE ASESORES Y PLANEACIÓN DEL DESARROLLO
ALCALDÍA DE XOCHIMILCO
PRESENTE,

Por medio de la presente y con la finalidad de dar atención al oficio con número de folio
XOCH13/COA/369.212023, hago de su conocimiento con fundamento en el artículo g5 de la Ley
Orgánica de Alcaldfas de la Ciudad de México, esta Secretaria Técníca a efecto de dar respuesta
los Resolutivos del Punto de Acuerdo aprobado por el Congreso de la Ciudad de México en
Sesión celebrada el día 13 de abrilde 2023, que a la letra dice:

'"Prharo - Sê exhorta â /os frTu/åres dê /as 16 demarçaciones teîitoriales dê la C¡udad de México, a efecto de que en el ámbilo de sus
¡Êspecllvâs alnbuçiones realicen las áccionås necesanas pâra Ia ¡mplemonlac¡ón de una campaña dê d¡fusiôn dirig¡da ã la ciudadania, a través
de la cual se les convoque â ocupar la "Silla Cìudadana" y adsmás se inlorme soðre drcho ¡nstrumento de psfticipac¡ôn ciudadana.

S9gurdo.- Se exhoda a los litulares de las 16 damarcaç¡ones lêrr¡lorialês d6 iå Ciudad de México, a afecto de que $e pubtiquen en los
lugares vrsibles de /a$ Alcåldias y de las Oemarcaciones Teïitör¡ales et Rc,glamento lntêrno de,os Concejos de tas Alcatdias, la convocatoria
para la søsión d€ los concelos de las Alëald¡as: asl como /os requ¡sitos y formatos que la ciudadania deberâ cubrir para so/lcilar el uso de!
inslrumento de pad¡c¡pac¡ôn ciudadana'S¡lta Ciudadana,,.

El suscrito de conformidad con el artlculo 82 y 2A5 de la Ley Orgånica de Alcaldías de la
Ciudad México y el artÍculo 145 y 146 de la Ley de Transparencia, Acceso a la lnformación Pública
y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, hago de su conocimiento que toda la información
concerniente al Concejo de la Alcaldía de Xochimilco se encuentra actualizada es pública y se
puede consultar en el portal oficial: http:l/www.xochimilco.cdmx.oob.mx. No omito mencionar
que todas las sesiones del Concejo, con excepc¡ón de las cerradas, se transmiten a través de la
página oficial de Facebook de la Alcaldía. Aunado a ello las convocatorias y las ordenes del día
correspondientes a cada una de las sesiones se publican en los estrados que se. -qncuentran en
las instalaciones del concejo de la Alcaldía de Xochimilco. r, i ' '- '1 ' :

Sin mås por el momento quedo a sus órdenes.
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Héctor Gonzålez Dí
Secretario nico del de la Alcaldía de Xochimilco
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